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SANTIAGO, 28 DE FEBRERO DE 2020

DE : SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

A : MANUEL ALEJANDRO ORTIZ DONOSO

Con fecha 13 de febrero 2020, se ha recibido la solicitud de acceso a la

información N" AB001C0004303, la cual ha sido derivada por el Oficio N" 1.846, de fecha 11 de

febrero de 2020, de la 11 Contraloria Regional Metropolitana de Santiago, documento que se

acompaña a esta presentación, y en el cual se solicita dar respuesta a lo siguiente:

"Solicita que se me informe de la respuesta del Departamento de extranjeria y

migración conforme a oficio W235 /2019 REF; N' 218.357/ 19, o la respuesta del Subsecre tario del

Inteiror conforme a lo referencia ya entregada".

Al respecto, cabe advertir que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo , del

articulo 1O, de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, éste último comprende el

derecho a acceder a las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes ,

contratos y acuerdos, asi como a toda información elaborada con presupuesto público, cualquiera

sea su formato o soporte. En este sentido, debe destacarse que la ley N° 20.285, permite acceder

a información que, al momento de la solicitud, obre en poder del órgano de la Administración

Pública requerido, y esté contenida en algún soporte, sin importar cuál sea éste ; siendo dable

agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar,

elaborar o producir información, sino a entregar la actualmente disponible.

Aclarado lo anterior , esta Subsecretaria de Estado le informa que no es posible

acceder por ahora al requerimiento del Órgano Contralor. Fundo esta decisión en las siguientes

consideraciones:

i. Según los antecedentes aportados por la División Juridica de esta Subsecretaria, el

antecedente que se solicita, forma parte de un expediente administrativo que aún se

encuentra en etapa de trámite.
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ii. En dicho contexto, es del caso puntualizar que el articulo 21, W 1, letra b), de la ley W

20.285, prescribe que constituye causa l para denegar una solicitud de acceso a la

información : "Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de

una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean

públicos una vez que sean adoptadas".

iii. Invocada la causal de denegación , correspo nde reiterar que en sujeción a la Ley de

Transparenc ia, dado que el antecedente que se solicita, se encuentra en etapa de

trámite, no es posible acceder por ahora a la solicitud formulada en la especie. Lo

anterior, por cuanto se precisa la entrega de documentación que aún se encuentra en

etapa de análisis, y que por tanto, a l tenor de la citada causal de denegación, forma

parte de los antecedentes previos, los cuales, una vez realizado el análisis de rigor,

cabe la posibilidad que se adopte un oficio, resolución o decreto de parte de alguna

autoridad ministerial.

iv. Por lo tanto, si bien esta Subsecretaria de Estado, mediante la aplicación del principio

de transparencia de la función pública, prevista en el art iculo 11 o, letra e), de la ley W

20.285, se encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de transpa rencia

efectuadas por la ciudadania, lamentablem ente, a pesar del apego irrestricto que

demuestra esta Cartera de Estado con la probidad y el articulo 80 de nuestra

Constitución Politica de la República, en resguardo de los derechos de terceros, y por

las razones de buen servicio ya expuestas, no es posible acceder a su requerimiento

de acceso a la información pública.

v, Finalmente, en cumplimiento de la Instrucción General N° 10, cumplo con informarle

que usted puede interponer amparo a su derecho de acceso a la información

ante el Consejo para la Transparencia, dentro de un plazo de 15 dias hábiles

contado desde la notificación del presente oficio.

INCORPÓRESE el presente oficio al índice del articulo 23, de la Ley W 20.285, una vez que se

encuentre firme.

J:I¡;¡Alií CISCO G LL BASILI

A 10 DE IN ERIOR

ISTRtB e l N:
Sr. MANUEL ALEJANDRO ORTIZ DONOSO I alumnos@ucentral.cJ

2) Gabinete Subsecretario del Interior
3) Oficina de Partes
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Detalle de Solicitud: AB001 C0004303

Estado Solicitud

Detalle Formulario

En proceso de recopi lación de
Información Fecha Ingreso 13/02/2020

Tipo Sol icitud Acceso a Información (Ley20285)

Materia

Temática

Programa

Estado En proceso de recopilación de Información

Via de
Ingreso

Deriv.Externo (Carta )

Detalle Solicitud "Solicita que se me informe de la respuesta del Departamento de extranjer ia y migración conforme a
oficio N"235 / 2019 REF; N° 218.357/19, o la respuesta del Subsecretario del lnteiror conforme a lo
referencia ya entregada"

Observaciones OFICIO N° 1846 de 11.02.2020 derivado de 11 C.G.R (10. 18114336)

Usuario desea
respuesta Email
mediante:

Dalas Solicitante

Nombre MANUEL ALEJANDRO ORTIZ DONOSO

RUT 17417381-8

Sexo

Residencia CHILE (Residencia actual Solicitante)

Call e,No . OPTO POR MAIL O

Comuna SANT IAGO

Email alumnos@ucentral.c1

siac.intra nel .gov.c1/2010 .mod#

Apoderado

Pasaporte

Ocupación Sin Información

Nac ionalidad CHILENA

Villa,Pob,
Depto

Región Metropolitana de Santiago

Teléfono

1/1
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- CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA
I1CONTRALORIA REGIONAL METRO POLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD JURIDICA

REFS.: N"s.
COC

164.762/20
166.370/20

ATIENDE SOLICITUD DE
ANTECEDENTE EN VIRTUD DE LO
DISPUESTO EN LA LEY N" 20.285,
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN.

CONTR A_ORlA G: NERAi.. O: LAR E ~Ú8L 'CA

SANT GO .'. '0' '"
lA , 11 FEB 2020 N' 1.846

11111m~11 111

Se ha dirigido a esta Contraloria
Regional, don Manuel Alejandro Ortiz Donoso, solicitando copia del informe de
la Subsecretaria del Interior, en respuesta a la solicitud que se le hiciere
mediante oficio N° 235, de 2020, de este origen y relacionado con la referencia
N° 218 .357. de 2019.

Sobre el particular, cabe señalar que
de acuerdo al artículo 13 de la Ley de Transparencia de la Función Pública y
Acceso a la Información de la Administración del Estado, contenida en el articulo
primero de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en caso que
el Órgano de la Administración requerido no sea competente para ocuparse de
la solicitud de información o no posea los documentos solicitados -corno sucede
en la especie-, enviará de inmediato la solicitud a la autor idad que deba
conocerla, informando de ello al peticionario.

Por lo anterior,. se remite la
presentación a la Subsecretaría del Interior, para que proceda a dar respuesta
directa al solicitante.

RTE
ANTECED

AL SEÑOR
SUBSECRETARIO DEL INTERIOR
PRESENTE

DISTRIBUCION: ~I ...........-<""Z.

- Al señor Manuel Ortiz Donoso (manuel.ortiz@alumnos.ucentr
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FORMULARIO DE SOLICITUDES, CONSULTAS Y RECLAMOS

USO INTERNO CGR I '
1TI o de Solicitud

1... SOI)C'luC: l ey 20 265 O Consulta Sector 0ub\ico O Reclama S tuaccn Funcionaria

~O' IC¡tUd Co: .AUd l~ nCi a O C::;nsutla Sector lv'ur\lClpal O Olres

Enncad '2

APODERADO OREPRESENTANTE ,
I Se ,~equiere acompañarDoder o mandato suscrt:o anteNotarioPúblico dl~ acuerdo con le dispuesto en ~'.8rr1cvlo Na22 dela .tey N' ~ 9.880

r ,\:;mb ~es 4~e ! ¡ l co PaIPrT'!C

1 Aceucc Materno Ceoulade rcenudad

seleccione /3 forma en quedesearecibir la respuesta. En casode Queseleccione masdeuno, se darápreferencia a la cartd certificada

LG::ré~lfeo Electrómco ./íJu.....o-/ '1J "1 @ (J~..-.......I'_ V J-..... e ( (
Ca:le N'

O CCIf(~O Pos ta l Bloc k N° Deotc N' Com una

Reglan tee fono

D Presencial CGR O Aric a O l a Serena O Teten O Puerto Mon:t

Para su retira en alguna de las
O lqutque O verpatetso O Concepc.cn O Coytratque

sedes de CGR ubicadas en cada O Anto fl) g e s ~a O Santiago O Tem uco O Punt a Arenas

una de1.15 cspnstes regionafes, O Coplapó O Rancagua O vefdivta

N°

contraloria.cl

OOO@)
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ANTECEDENTES :

Señale SI .Id/unta antecedentes o documentos, e Ident¡fiQueJos si corresponde

RECOMENDACIONES PARA UNA Mf'JOR ATEN ION :
,

señale enla sohcnud elevada al Sr.Contralar Genera' o Sr(a) Comralor(a) Regional.Sus nombresy apellidos ydele constancia en
termacidray precisaSu dirección ~ coneo electrónico ylOdormono, a fin de enviarle las respecuvas respuestas evitando asi
retrasos porpúsibleos omisiones de informacióno ld ~ntlfJcac J6n

Encaso de queno señale algúndomcilio (postal o eiecuómco) las respuestas yio tequenrnrentos quedaranusscombtes en el
CI?nHO OcAtención de Usuarios para su retire por pali e delirneresaoo

EXIJa en la respecnva oüonadePanes,al presentarsuoccornemacon la enueqadeunrecibo, conel númeroy lecha de rnqreso
de su solicnuc Consérvelaparaconsultar demaneraexpedita.cuandodesee conocer el estado dí:' lrar:l itaci6n del asunto que
le interesa

Enaquellos casosenque los interesados actúenpoi mediodeapoderados o representantes. será exigible lapresentacron de un
poderotorqado en escriturapublica o documento prNadosuscrno anlt!notario(articolo22· le7' N· 19 880)

AImde acreditar laautenuccadde la voluntad pararealizaruna sohcrud.sera requiseto fundamental la presentécón ce Id recura
nacional ce Identidad (articulo 30·, Ie'f ,o,,: - 19 8SO)

ATE NCION DE USUAR IOS ATU S

...

Atención presenci al
Ambos m ódulos General y Jurídica
Q Lunes a Viernes de 09:00 a 13:00 hrs.
Q Teaunos 56, Primer Piso.

At ención t elef ónica
Módulo de Atención General
\. +5é 2 32405700

Q Lunes a Jueves de 09:00 a 17.30 hrs.
Viernes de 09:00 a 16:30 hes.



•

FORMULARIO DE SOLICITUDES. CONSULTAS Y RECLAMOS

uso INTERNO CGR
l TI o de Sclícitud

I~ Scnczu o Ley :0 2 8 5 O Consu ta Sec tcePúb loc c O Recla m a Scuac ón Fw c ona na

O Solicl:u~ de AUClenC13 O CcnsunaSector M un iCi;:at O Otros ··":r.o '~· "' ·t l

IDENTIFICACiÓN DEL RECURRENTE (OBLIGATORIO)

Apell ido Paterno O.....~~
Cedu" ce ldent cae I1-. '-{ "1", :3 e I - o( ,

ORGANISMOS (S) PÚBLICO (S) INVOLUCRADO (S)
t

Enlcac t

I

APODERADO O REPRESENTANTE
Se re-qu:~e acompa:1ar poC~Omandñto suscnto 8fIte Notlt'io PUbliCO d~ lfCtJffl10 con Jodispuesto en t'i a"tfculo W' 22. de la le,' N " 19 sao

C édura de Identidad

FORMA DENOTIFICACiÓN (OBLIGATORIO)

CJ Puerto Mon~

O CC)'ha 'Que

O Punte Arenas

o t atca
O Ccncepc co
O Jem uco

O Valdl ....a

Ie fetono

o l a Serena
O ve tceretsc
O Santeqo
O Rancagua

o "'-rica

O rcu.cue
O ;'n1ofaga s~a

O Coplapo

o Presenc..1CGR

Para su retira en algund de las
sedes de CGRutxcoass en cada
una de las caonstes regIonales

¡5eloccionela forma en quedesea recibir Idrespuesta. En casodequeseleccionem¿s deuno. sedará preferencia a la carta certificad.1

1 I~ Corroo ElectróniCo Wó-..../O . @ " ..1;,..,(

I
C. 'le N'

D Correo Postal arcce N° Oe;110 ~~ . Comuna
I
!

¡
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ANTECEDENTES

se óste SI adjunta antecedentes o documentos, e Identifique/os si corresponde

RECOMENDACIONES PARA UNA MEJOR ATENCiÓN

---1

Señaleen la soncuuo elevadaal Sr ContralorGeneral OSr{a} Contralor(a) Regional. sus nombresy apellidosy dejeconstancia en
forma d ala y pre-cisa su onecoon de correo electrónico y/o dorruolio, a Imde enviarle las respect as respuestas.evitando 2S;
reuescs porposib'esorms.ooesde mtormacrón o identñrcación

En caso de que no señaie algún domicilio (postal a electrónico) las respuestas y/o requerir-ueotos Quedaran disponibles en el
Ceuro de Alexlón de Usuancs para su retno por parte deho teresedc

E~ IJ il en la respectivac üona dePertes,al presentar SUdocurnentacrón. laentregadeunrecibo.con el numero y fecha de Ingreso
de SLl schcnud conservera para consultar demanera expedita,cuandodeseeconocer el estado de trermtaoón del asunto que
le interesa

En equeños casos en Que los Interesados actúenpormedio deapoderados o representantes,sera exigible la presentac.on de un
poder otoqaao en escntura publica o documento pnvedc suscntoante notar io (artícolo 22' ley 1\: " 19.880),

t; findeaceona laautenncdadde! la ....clumad para reahzatunasoücnuo.sera reqorsuo fundamental la presemaciónde Idcédula
nacional de«ícnndad (articule 30' , ley :'I¡" 19 SBO)

/ '

Á b_C':~(
FIRMA

ATENCION DE USUARIOS ATUS

Atención presencial
~mbos módulos General y Jurídica
O Lunes a Viernes de 09:00 a , 3:00 hrs,
Q Teatin os 56, P"mer Piso .

Atención telefónica
Módulo de Atención General
\. +56 2 32405000
O Lunes a Jueves de 09:00 a 17:30 nrs.

Viernes de 09:00 a 16_30 hrs.


